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Uokft 
DE LA PROVINCIA DE \ U I ) U J . 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y añónelos que hayan de In
jertarse en IOSBOUSTISES OrtcuLBs se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cayo conducto 
se pasirsn á les Editores de los mencionados pe* 
riódicus—(Real orden de Ü de Abril de tb3JJ. 

8 £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EBCLVfO LOS DOMINGOS. 

Precio de tnt«iíeioo.~En esta capital, llevado a domicilio, 19 rs. men
suales anncioados; fuera de el'.a 14 rs. el me*; 3G el trimestre; 74 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un aáo.—*e adr.aten 3USCR:cumes f.o Madrid en las oficinas 
del HOLEIII , ealle de la Puebla, numero l'J, ciurto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
i.nj'orle del tiempo del abono en lel'cj.—lia numeto suelto lúcukrtos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Anforidaaes,escer<to>aa 
que sean a instancia de parte no IHMRE . se inserta* 
r.-'tn otichinvnte: asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional, que dimanen delaa 
ronunis-, pero los de interés particular pagarán su 
Inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N , 

*> 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

El Excmo. s^flor Presidente del Con
sejo de Ministro» al limo. 5 mor Subsecre
tario del .Minisleiio de ta Gobernación. 

«Sanll lofonso 10tlesetiembre dt» I^Gl . 
•—SS. MM. y AA. continúan sin novedad 
en su importante salud.» 

MINISTERIO DE L \ .(¡UE|ffl.\ Y UL 
IfUM.VK. 

\E<pos¡don á 5 . ñt. 

Señora: La situación de progresivo 
adelanto en que se encuentran ln>y l.is 
siempre Ules provincias de Ultramar, 
por 1.» constante solicitud con que V. M. 
no procurado y procura perfeccionar tridos 
los ramos del servicio y desenvolvió- los 
elementes de prosperidad que en,cierran, 
exige pur parle del Ministerio el mas de-
tenido estudio de la administración do 
aqe.ellos países, si han de lener su lói»ic*» 
y natural romplémento las mejoras; ya 
realizadas, y si los Consejero-i responsa
bles dé V. M., haciéndose intérpretes de 
los sentimientos de su Reina, han de 
atender debidamente á las necesidades 
corales y materiales de una gran p u l e 
de sus subditos, cuya comunidad de inte
reses v aspiración! s cen la madre pdr ia 
les ilah derecho á la justa y equitativa 
consideración del liobKrnb. 

( uando b conciencia de este, formada 
por la observación de los h< chos sociales 
y pur ia provechosa e:i>efi »M a de la his-
totia, llega á juzgar opoiluno el plantea
miento de determinadas refounas que han 
de (ontiibuir eficazmente a lu ordenada y 
fecunda gestión de los negocios públicos, 
se na iroiisculj ab!e que dejándose dominar 
por infundadas desconfianzas, se empeñase 
tn |.eij»etuar institución s qro solo se 
sosti- nen por la fueiza ilel h»bilo, en vi-z 
de uiodilieailas ó sustituirlas, consolidan
do asi sobro las bases de un globoso pa
sado la estabilidad de un porvenir li a l 
quilo. 

Atientas. Señora, ¡a poliil a tradicio
nal de hsp,.iia en la g' l e i i unon de sus 
J I I O M I . C as de America y Asia, fue siem
pre la de asimí ar en I • postule á la orga-
nizacmude la Metiópoli la ce sus vastos 
territorios trasatlánticos; organización que 
respoudia peífeclameute cu aquella época 

al estado poli'ioo y ftnclil de los pueblos 
peninsulares v u'tram rinos, p«ro q -H i t» 
b:endo desa.aar-'ei 11 de l<H p (ta 'to< no 
es ya cnmpalib'e en los segundos e >n las 
adelantos verifícelos durante los t i t ¡ m n 
artos ni can los preceptos de la cieie.h ni 
co> las legi t ima esperan/, is lie la opinión 
pública. S¡gu endo ¡a misma sen la i r a / 1 la 
por bu augustos Progenitores de V. M , 
los esf.ierzos nunca interrumpidos d<d tjó* 
bierno ¡un sido en nminad >s á devar a las 
provincias de allende el O é a n o , Lis in
novaciones cuya bondad h ibia si lo c n u -
prnlnda por la practica en la IVninMi'a, 
moditicándidas cuan lo lo htn hec'io con
veniente ó necesario circuastnn das espe
ciales de loo di la I, que no pue leu j raías 
olvidarse sin ts .mncral pais Iqnile existen 
á lem enlabies bastarnos. P r fortuna esto 
temor s*i i ; quimérico respecto de las re« 
formas que a V. M. se someten; perqué 
h ihiondo-e aplicad a ya en las provincias 
de Ultramar, con g'an le Ventaja pira los 
intereses pénenles y priva los. muchas de 
las ¿dleracion s q ie de. 25 añ >s acá h t 
espeí¡atenta 'n el régimen de la IViiinsula, 
es llególo el momento de realt/.ir, sin 
menoscabo de ta unida I en el gobierno 
SIÍFMMi.»r de cada i>la, una a-dmd ieion en 
id (ocien a rmibislratlíó latí completa como 
>tn con iieioii"S particulares lo consientan i 
desl'mdat.do el carácter divers-» llfe \U loa* 
ciones públicas, todavía confundidas y 
ttmaLamaJas en rifas, 

Entre tas instituciones trasplántalas 
de! sislem» ¡Mirlo a las ¡ftnseViónes ulira-
ma»in»s por leves de Imlías deste I »s 
tiemj»os d« l descubrimiento v de la con-
(j'ii>li, descuella cono la mas fúndame •'»<»! 
de (olas l.t constitución de lis Reates Au
diencias en Acuerd »s , qu i iian VOnid » 
sie: da hasta ahora el crileiie mas anlori-i 
zadti de los íjoticnoidüres sup 'rinr .s naia 
determinar, a : i en los arduos y complica-
di s n-gocios de la judiiica, COtttO ñu los 
simples detdtes de sos num'Tus .iS .dnbo
cones . Todo están obl geias aqmdlas \ i u 
(bridados á c- it u laiio con los RrajéS 
Acuerdes, cem» si estos pudier.m wtínir 
una variada suaia de cono i nientos te:ni-
Cos. aparle de I<«s p caliares d i su priuei • 
pd iosii.olo, sin contar Con que. la coi.fu-
sion del ctracter jurt licu que u n s e?en-
cialuienie lesc(>rrosjion le, con el cons ilii\o 
de dif rente naturaleza de que á ca 11 ¡> iso 
se revisten, ha dado o. ¡¿en ¡vj elil.is vijees 
á sensioles iKst^eiienei is c<ai los UO'.J r-
nad T O S Presiden « 'S, y lietüa precisa la 
severa ¡ntervoneion J I poier su l.'reai«. 

l > l o s iuconxeiiientcS, cuya ¿ M V I M I . I I 

no pílele (Osoirnejeise aun c ina fu l uvo t 
sido transito-i»> sus • fectos, >e c > obiu b\ 
e. ni los qie o o ai e para lt truena d i r é . -
cien de los Interesal públicos \i exisieii» 
cia anómala de u.;a corporación, q je por 

la diversi l i i d¿ sus carsoa v de su ¿t ; . . seyn do adminislracíor), c:iva ostd)leci-
iá ler, ya falla cono iribuml de justicia ! mi-uto se propine á V. M., d.'b*r«i i en . 
so.iré la \ i la, 11 h e>r t y ta F «rltint de I »s 
citi ia Linos, ya deei ¡o.' leaslorm 1 1 1 en 
A'.uerdo, losasiiitos cntitenciasu alniais» 
l i a l tvos y tan pronto F . ¡mi la dictámenes 
en cust iones del R al l '.droiiila, como 
itdnf.na acere i de los peobl 'itus mas i-
fieiles de l.i ciencl i eeonóati -a. 

O te de es l i m m e i i se amongna el 
prestigio y la independencia que Un ¡n-
diseensables son pira e jocer el elevado 
ministerio de la justicia, na hay para qué 
¡iiu is'rarl ; asi coaio no g i m a los demás 
negocios e i c m e n l a i o s a aq iodos cuer-
pes, por lo difijil que es satisfacer cuín» 
pli Ltiin nte Lis nniliiplici las»•xir>eiit ,ias d i 
una ad oinislr.icion*, que \ a co:n (dieáud .-
be , v d •senvolv'én ioiu íi ni 'dtdi que las 
ref araiis cie.m nuevas y coti lianas reía» 
ciones entre el (¿ablento y los goíjetnulos. 

l.t I I ÍV<T>Í I d de atribuco oes d i 
l n Au Menci is rdtran ninas, r.-slo de un 
sistema q te está nint ido uor sus cimien
to-:, no gaa td i tampoco arma.da ton la 
orgairz. C oí de las Alrd li ;s miyon.-s. á 
pesar de que estas |íñf las .iul¡,'iias l - \es , 
acumulaba i ttaibi n ftdtdt.tdes h ' t r o g é -
neas. Li i.ilid.is las n li mis \ l i mera a I -
iii'nisira'i n d i jtisticit en virtud iL* la 
Real »é luí a da óu lié e tero ie I S »5 y <ie 
otras di-p liciones po-teriore<«, c m ose »i« 
cion de algunas de las isl.is PdtptithS don» 
de aun ño La si lo posibe divid r el m m-
d», v establecido el ministerio lisc.il en 
uní F O N T M regular \ p u m i n e n t - o : i asi-; 
ntcioii d i o s Triniiiates de primera ms-
hacia , la magistratura inferior se innove 
desde entonces dentro de la órbita espe • 
cisl que se leba marcad » en la Pi ninsula, 
\ no liáj 'a?oa pa.a (pie g i r e fu fra de el'.i 
t t superior, y par.i qné, a;>'.iein lole i leu-
(icos -principios é invoca .o;) iguHtéi con-
veuiiMici.is. deje de darse L» hotnogenCidl'J 
d d i i ' a A fanciones de la uns na i n l d e , 
si b e n desempeiiidas en geraiqaij.s di
versas. 

IVrn al eliminar de las Reales Audieñ 
cias las F.icnll.ides ijúe en el or Ion cónsul-
ttvoy coi»i«ocioso de li a•! nini^Tración l e s 
cui ipdíMt, (••. necesaiiii f imi i r otra cor-
poracíOO ijue en a p i d sentí lu las reem-
p ' a u \ y (|ue .-caí j i n t í Vías que en ta 
o i ^ m i . a •IIIII p mins d .r se conocen |.(ia el 
!e¿Mii"i i d* c i h p üvineja v p i n el ge-
O M í l i r l l . s inl j , ilti-l re e i iü i r i in i r ,o los 
(ioaeriiadoes $u¡teriti es -oa 'e u.s ¡ I - U Í -

tos que s : I; Soín'*tan; d d . r i n n ' - l«w da 
catacler c o n l c o c i o v — i I irn s r . i t ivo coa 
aire^'o á dM(«.» rcionCS \ s »le o.ii 1 1 \¿> I,--
gifeS toct LIS ya e i l i j / t ' i l / i d: h e.ipo-
11 en a i, y pre?le ea to lo C.-ÍS > la aul r .ia l 
moral de la* iuc-1-, de. presiiglO y d é l a 
po.Mci .n le sus MI li volaos á I . IS medidas 
y reso.uctoncs del (jjjivjruu. Ku los Coa* 

lr>l",-si l i n d e caries;» >i ler al ol»j do 
coin.iL'jo de sil cro. ieioi , los pri uerns fin» 
cunarías le Lis pr ivinei is ollram trinas; 
olios retribuí ¡os q te dmlro de ciettas c t -
te^otias co-vi.oie o o n b r i r p i ra el pronto 
d,vs;ia:h) de los ¡iStl'ilos facultativos y 
pira 11 rápi la p r o p i n c u a da los de . n i s ; 
y por último, un nú ñero bastante con«i« 
derable de personas caracterizólas, inlu-
ralea ó avecindadas en c u l i isla, qne á 
sus servicio* al troto de V. M. y á la ma
dre p ilria, reúnan la* circun«tanci is que 
en lo los los piises din a I I H hosn'ares vrr« 
dalera y ie.'itana iatporiancii, htcieulo 
de ellos tw ie! lqo l id de los sentimientos 
y aspiraciones d : s i s coacia ladi J O S . 

Kn esto los Ministros q ie s u s e r b m 
han obe leci tü»t(m!»ien. y no tienen por 
qao oculi irlo, h u i pensamiento politice, 
cual es (d de inlndceir en ios asuntos m >s 
imoortaales d j la adatinisliatioa ul l ramt-
lina elementos de I ic.di l a l , q te sin (pe
lar ftt ' i/a, antes |>i.- el contrallo, comu» 
ni -án loseta á la .ic ióñ bené.ica y protec
tora del Gobierno, lomeii u ta parle activa 
en la g'Slien de sus propios intereses; im 
pnmiu \ lo* iuj 'laa os sues ivos t i sello 
Me las venía leras necesidades públicas, y 
sirvan p a n per;)'loar d i oni maaera só-
h d i e In líwt'i tic i ale ta ua 00 fraternal 
enlie las l ern io in> qu-* constituyen la 
Mor.ar pii1. es,» rtola. Cono i n d o o m » el 
Ministerio coime.", el espíritu patriótico 
que anima á nuestros henéanos de Ü!tr.:-
m ir; sabiendo'EL entran tble amor (pie á 
V. M. profesan, y no pu lie¡id • dú LAR s¡«. 
quiera que esta relorrat sera alli reelbida 
c: ni viva gratitud v como u «a prueba de 
los "desvelos de su R i m pir I t f e l i c i l a l 
de unos países que son el orgullo y lá glo-
ti» le m nadan, es de es j i e ra rq ie ios 
re>uliul>s de está liiéJi l», ora se 1 1 coa-
snli re com i iiiejo a administrativa, ora se 
I a j a / . . ; U ' e mi* e . i - i : g canli.i d^ or len 

: moral y de adhesioi a la madre patria, 
re.di¿irá L H lisonjeras esperanzas an i al 
FORMULARLA abrtgm los Ministros de V. M.; 
pirque n r a v e / , Señora, sa niegm a res-
p» der el corazón y las i.ie.is de tos puo-
blus a tos ..(.tos espontaucos de pre>isiou 
) de justicia. 

Pasan lo a |a? Oonsej »s des I r los R «a-
les Acá r Lis ¡a s iñancí iciqn y filia ús la 
p .ne cantea ios >-i I ninistraftva y los con* 
Hielos de jitri> :icv ion y a tnb icioaes, se 
(la i r i I » c .iixeiiienle a l «pl ir en el pro-
ce i¡aliento las disposici ¡mes ,1 «pie es 
a il-lan !to íj u>e¡"> pi :vm : a!ts y el de 
lista t ih cuyo doble carácter lira de 
pirllciptl 1 is ie Li lia nar, laat.i (iOnjuo 
¡oj letlaS son las mas . Lea t I j s a la iod 
lu iie edas u-gocios estie ; i . i les, y e>lán 
ademas ajuilaladaj por "la larga ¡uáctica 
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de tus íiids al los cuerpos consultivo-, cimil
lo ¡jorque asi se ponen en intima y Armóni
ca relación ambas administraciones. 

Los proyectos que el M misterio tiene 
la honra de presentar á V. M. contienen 
la separación cotnplela de las fiu»ci 
jti llciales y consultivas; 
los Redes Acuerdos por Consejos de Ad
ministración en lo lo lo que nos.* ruu\reá 
la de justicia, y un orden de procedimien
tos apropiado á la nueva organiza -ion v a 
la naturaleza da los negocios, Las Reales 
Audiencias quedaran como las di* h Pe
nínsula oí) una esfera IDAS reducida; pero 
ganarán seguramente en prestigio y tn 
Id dependencia lo que pierden en faculta
des que el desariollo do la Administración 
pública no permite conservarles; En l<>.s 
Consejos, que lian tic. heredar esas alribu* 
ciones con ventaja del servicio, se fwnn i-
rá el verdadero espíritu d • la instilad n, 
siempre contrabalanceado cuando no anu-
i rio en los Reales Acuerdes, é ingresará 
un elemento local que de un modo seueU 
lio v pa- ideo hará llegar ha>ia ú\ Treno 
de V. M. ci eco de u s naoesi lulas de las 
provincias mas lejanas de la Monarquía; 
Por ubiino, de aquí en adelante lodos tos 
españoles, lo mis no los de la Península 
fjuSlosde l'llr.un ¡r, cjeivil irán de igual 
m mera sus «leí chas cu nula sean hisl.-
mi.los por la Admmisl.'atiou acti \a, y de 
Igual raído rimlMon se sostendrán jan-es
ta y por los tribunales sus respe t ivas 

contiendas. 
:\o croen, Señora, los Consejeros re s 

ponsables do V. M. qu.» esta sea la ú¡i¡» 
má reforma qüó en las posesiones lUtfa • 
marina-; debe intro lucirse. De otras mu
chas importantes, administrativa-; y eco
nómica , se ocupa sin descanso el Gobiei-
no, y olías y olías surgirán con el tras
curso de los'aflosy con el incesante m o v i 
miento dea s ideas y de las intereses mule-
liales. Pero unida la que hoy se inicia a la 
queV. M. Ii i realizado a propuesta de va 
nns Ministerios, entre Ib* cuales se en .ola 
el actual, tu las encaminad.is a ua mismo 
propósito, pie.-en a la A liulnisiracioi) Oe 
Ultramar una serie «le adelantos iuuega-
bles, que si todavía no alcanzan la houio-
gi-ueioad de un sisleina, deb n apic-.iar?e 
por los obstáculos con que lia sido preciso 
luchar para su planteamiento, y coaside-
rarlos, no por lo que les fajía pura llegue 
ai termino, -i Q por su d.slancía del plin
to de p.otiv.a. Id medio en que el Goüier-
00 funciona no es Un libre o mu el ancho 
espacio en que se formulan l . s leonas: por 
esto son mu? luidos los inovianeutos del 

bn-prinnro<p»e ei desenvolvimiento o*pccu-
lutivo de los st'¿uiiflos, Viénd'-se a i j ada 
la voluntad mas tu u n ' \ n adula |.ur r . , . -
baiazos que mutuas v\ccs su'Ó el Ib m *» 
s.e tmearga de remover por couijpj tu 
Afoi lunadamente ninguno Ua encontrado 
01 Consejo de Ministros en i» reí: rom que 
eleva á laaugusta «¿probación de Y. M.: su 
necesidad es generalmente sentida; los Go
bernadores .supu*iires du Ultramar Ja de
sean; las corporaciones a que afecta ¡ao.-n-. 
siiíerau útil; el alio cuerpo ccnsmiivu la 
apova con su votftj la opinión pública sen» 
sala la redama. 

Fimdados cñ ¡as coi.sidcr¿iiior.es cs -
pucslas, loa .Muasi: o.-, que snsciibm tic-
Leu la htura dg someter a V. Al., ilcspues 
du haber oido al Coibi jo Ú6 EsUdo, los 
adjuntos próvido» de ducrojtq. 

Me ha espuesto Mi Consejo du Ministros, i Alcaldías mayores de la capital y de Cebo, 
ilcl du Estado (»u pe-no,, qu 

l< 

U.miui i de julio do Ibü I .—Si ftora. 
—A L. K. 1*. de Y. M . - E l Presidente 
del Consejo de Ministros, .Minbbo de la 
(ji.cira ) oe l l t ramur , Lpoitofuu U*l)orf-
iicdl.—El Minisiio de Estado, Saluin.no 
CaUciou Collanles.—El Ministro de lua -
cia y Justicia, Santiago Fernandez Negri
to.—El Ministio de iLiciéndü, i 
l a s e i r i a . - ¡ : l Miuistio de Marina, Juan 
de Zavala.—El .Ministro de la Gubeitta« 
cion, Juse do Posaja i le t reía .— El Mi« 
nislro de l ;omeulo, Ibf.iet oe Bustos y 
Castilla. 

K L A L I . S DECRETOS,! 
JL.Ü aterjeion á las cons ideracións que 

previa consuila • 
Vwg'i en decretar lo siguento; • 

Articulo 1.° Lis Uealos \u f •; i ̂  de 
n :r no p i irán co 5lituir.saen ¿]fcuer-

• ! • para canso liar ni fallar e : los asuntos 
de la Admíolslración. 

Art. t.° Dichos TribuniU'S limitarán 
sus faaeionüS k la Administración le jus
ticia, con sujeción á lo dispuesto en Mi 
tteal cédula de 50 de enero d 1 1S55 y 
Jemis l"\es y disposiciones vigentes. 

Art. 5.* Las Be-iles Audiencias le ÜT 
tramar teñirán td Iratatntento deescelem. 
ci.i, y sus Regentes serán los únicas (jefes 

| y l rres¡ lejiles de las misnu\> 
I " Art. i." t a s ilriliuciones de bis Pre*-
I sidrtntfS se egercerán en lo sucesivo n<>r 

os Uogciites de ¡as Au l iencias, sin p.-r-
juicio Í J ia inicialiva d^ U< C diern ido i-s 
su{)erior's <-iviíi»st para propontr á Mi 
Gobierno, oyen l o a las m:sm.is, las refor
mas <pic estiman conducentes a i i uu-jor 
admiu.siraci'.! ,i de iÜslícJR, 

Art. o." Los Itegenles ser¿'n el 
du lo por donde la; Audiemiis d r giran a 
Mi Gobierno ó al Tribunal Supremo de 
Ja>iicia las representaciones, cottsuHas ó 
cuales |uiera otras esposíciones, salvo el 
ca-rj de queja coutra el lt gente. 

Art. Úm< Por el mismo conducta se 
lirígirao tas pcetensiojieg v solieitu b-s d 

los ai.u-islrad is, Jaece» y demás dqpen-
Jienles y subaiki m»s de los Tribunales, 
cuando sean de aquedis (p.¡e no pue leu 
resolver por si oou arreglo á. l is leyes 

Art. 7.° Los UegfiOles linnarau la 
coia'SjtDnd.'ncia del Tnoa al pk-no o de 
l.is Salas, que no d< ba coinu ucar.-e por 
los Secretarios o per los Cscnbanus de 
Cá n.ira, y ejmceráii lod.is las f.icnlia le 
c<».ice iiUas a i s Presidentes y Ueg 
por las leyes de ludias, instrucción ilp lt :-
¿;e..i,sde '¿) de junio de i 77ü, ordena, ¿as 
oe las Audiencias y demás disposiciones 
vi^ent .s, en cu mío no se, opusieren a esli 
Mi U.al «lecrelo y al de la misma fecha 
sobre establecimiento de los Cuiisejos lie 
aUniinis'.ra'ion de Ua provinciad ue L'i-
Iramar. 

A a . 8." L i s disposiciones imteriores 
SO - ntemlerán siempre sin perjuicio de la 
all.i inspección y de las íacubu. íesestraor* 
dmaiiasdc que se bailan ri'veá i ¡o- los 
tiobeina ¡ores supi-rioíes Ct\d -s. 

Ari. U.° S¿ iralaiau y decidirán en 
Friüuuáj pleno: 

I." La¿ consuítas, esp:,sici«ines y tolo 
lo relativo a la oiginiz.iciea do los Tribu-
uaíes y aJaiinistrociun de juslicia. 

¿.° L«s .temas asuuu..s de que venia 
couoctenao el K;.d AcUerdj) por i.is leves, 
urleuanz.is y disposicioüesde InJias, cuya 
calilicacion ua okiida las ainbuüoues de 
C¡arai!as a los Consejos tic a d . u l l W s i i a C i O U 
por Mi Heal ilccrcUi de osla f^ctiu, ni se 
oponga á lo añil-mi lo ep 11 presjute. 

Ai i. 10. Lus iiiJ'o:mes que se pidan 6 
que por cuilqiiiera cama se diiijan a Mi 
Uobie.'itu o ai Tiibuuai Sup emú de Justi
cia en asuntos que procedan ele un proce
so pendióme o de una seutencia ejecutoria, 
se doran poi¡ la dala que sustanciare aquel 
o bunn re dictado esta, pero siempre por 
conduelo del i l . 'gtnte. 

A u . 11. Los asuntos de gobierno in-
tcnur y de policía de las Au tiendas, so 
trataran y resolverán en Sala de Gobierno, 
que se compondrá del Ítc¿eüté, d; los 
rresi : -ates oe Sita y da Mi Pi-e.il. La 
Daia do Uob.erno pi opondrá a la decisión 
tkd Tiibunai pleno, l<-s u«'gociu> que ajui
cio iiivu requieran mas deuni .o eximen. 

Art. 12. Las Solas de Gobierno noiUr 
i ' i i u tos Teineula Al :alu¡ .s ni i \ores y 

los Jueces ¡¿deunos, tela mam-ia y en los 
CasoS qu¿ estos uuaib:amieutos proce t i , 
se un las i l i l i i muí .cu I K S vigentes, l.i 

asi como el de todas las Alcaldías «le 
se verificará de la manera p e 

la primera parle de este ir-en venida 
tículo. 

Art. t 5 . Lo1? iiombramienios ¡os^ 
üüeiales y dependientes da lasS 'Crotu i ía 
de i.is Au.üe cía--, so liarán por el Gob r« 
nailor su¡ii'rior civil, cuando á esta locare 
la elección con arrecio á las tlisposici ÍS 
le Mi Iteal di-crelo de 9 de julii»,del ano 

última-piiro siempre á propuesta de la 
i Sda de Gobierno respectiva. Lo* damas 

BU iibrainiento? de dependientes v suba!-
ternoá se harán por la Sala de Gobierno, 
vson arreglo á las lesos. 

Art. I v. ¡d jurtmenlu '•» ! - Magií-
Ira ¡os, Juicos, fuiíeíonarioj-íH Ministerio 
li-i-al y Abogados, se recibirá ante el Tii-
I v r o i ' n i , . ; ] i, n la forma '»ispu>sta en Mt 
lleal cédula do 5d d ; enero de 1855. El 
de los Secretarios, tleiatores, Escribanos 
de tlimai.t ü de Ju¿g.u|.>, y Procura ¡ores, 
ante la Sda de Cotoenio, y al délos d e 
más ti 'pendientes y >ub dierais, en manos 
del Regrnle. 

Atl . lo . !•! examen de. los Relatores, 
Bhertbanos y Procuradores, se verifíoara 
note la Sala de Gobierno, en la forma que 
previenen Ls disposiciones vigentes. 

Att. Pj. liUs Au li-ncias y de.nas tri
bunales de jasiicia do I s provincias de 
U ira.ua.|, i-Juan de as^tir en cuerpí) y 
uo;uo tales a Jas funciones uenomiqadii 
de i'ib:n y dmias ceremonias qu.; no fue
ren de su peculiar iiisliluto. Cu.u.da los 
Gobernadores Capilaues generales reci
bieran corle, las Kialcs Audiencias en 
cuerpo seráu admitidas a ella meilii hjra 
anles que las de 'ias cprpí raciones ó l'un-
c;ü;iaius. 

Arl. 17. Las actuales Secretarías.de 
Acuerdo se denominaran en lo sucesivo 
«SecieUnas de la Iteal Au tieucia de...>), 
y los Itegenles propondrán á Mi Gobierno 
la oporiuna reforma en su organ¡¿aciiu y 
planta. 

Art. 1S. Las disposi'ioaes consigna
das en este Mi Iteat decreto , coiik-u^uán 
¡i i c g i r al mismo lu-mpo que las conleni-
das en el de esta Leba, iclalivo al esta
blecimiento o"e los Lm.sejos^ da adminis-
trie on de las provmJus Ü C L'liam r. 

Ait. 19. Oaedan derngidas todas las 
le\os. Heal'S coOUlaS y demás disposicio» 
ues en cuaulo se opongan al présenle lleal 
decreto. 

U uto en Pa acio á cuatro de julio d.« 
mil och icieníos sesenta y uno.— 12-da rti-
bricido de la Ued mano.—lil MiaisLunie 
la Gacnav de Lllramar, LeopoldoU'Uaii-
aett... i 

iiuu.biamiento ó provismu iiileiiiia de las 
Aicaiibas m vcie.-. de teimoio y de ascen
so de los ísias Filipinas, continuara ha
ciéndose por el 'Jobu-.nad,.r Capitán gene-
¡ala propuesta de ta Sala de üobierno de 
la Audiencia de Maulla, salvo el de las 

Toman la en coasi leracion las rabones 
que Me ha espu-sto Mi Consejo de A|inis-
tros, oído el «te Estado en pleno, 

\enj;o en decidor lo siguiente: 

TITULO I. 
De la organización de lis Consejos de las 

provincias de Uilramnr. 

Articulo l.° En cada una de las pro-
vineiis de Ultramar y con residencia en la 
capital de lis mismas, se establecerá un 
Consejo de a liniuislracian. que sera pro* 
siiii lo par-el Gobemador superior civil 
r.-.meclivo. Estos cu ¡pos se compondrá» 
de umM'j.-ros naios y Conséjelos de Iteal 
nombramiento. 

Art. -¿.° Serán Consejeros natos en la 
is la de Cuba: 

El Cob.-ruidor superior civil, Presi
dente. 

El M. U Ai/.obispo melropolil.ino. 
Iv. lt. Obispo de la l iaban. . 
El Commlanle geiieial del aposta

dero. 
El Ib'genle de la Iteal Audiencia. 
El l.iicu o ule general de Ejercito y 

il^ciemla. 
.Mi Fiscal ejl ¡a l l e a l Audiencia. 
El PrcsidiMile d e l Tribunal de Cuentas. 
En las islas Filipinas: 

Él Gobernador superior civil, p r e 9 ¡ % 

denle. 
El d. R. Arzobispo metropolitano. 
Los RR. Obispos sufragáneos. 
Kl Comándame general aposta, 

dero. 
El Regente de J a Ro d Audiencia; 
FJ Intendente de Ejército y Hieienda 

dft Luznn. 
Mi Fiscal en la Real Audiencia. 
Kl Presidente «leí Tribunal ele Cuentas. 
En Puerto»Rico: 
El Gobernador superior civil, Presi

den W\ 
El R. Obispo diocesano. 
El Regente de la Re<d Audiencia. 
El Intendente goaeral do Ejército y 

Hacienda, 
M- Fiscal en la Real An l'.enyia. 
Rl Pr ^ hntedelTnbnnal de Cuentas. 

Art. 3.° Los Consejos de Administra
ción so di viran en ti es secciones, que se de-
nominaúu de lo Contencioso, de Hacienda 
y de Gobe rnó , y serAn presblidas ros-
i«ei-tivamimle \y>r ni Regente de la Real 
Audiencia, p^r el In'en ¡ente do Ejército 
y Hacienda 1 p6í Mi Fisca[ on dicho supe-
rinr Tribu' al. 

Art. 4.° Las scccior.os de lo Conten
cioso se compendian de sus Presidentes y 
do seis Conejeros de Real nombramient 
en la isla de Cuba, v de cuatro en Filqio 
ñas y Puerto-Rico. Cuatro .le estos Con* 
gpjeros en la isla de Cuba y tres en las 
d.« Filipinas y de Pui-rlo-Ili o serán pre-
cisamenle letrados, y unos y otros disfru
ta f.ra el mismo sueido «edalado ó que se 
seflalare á los Magistrados de las Audien
cias respectivas 

Ait. 5y Para >er naniSr-idn Conseje
ro en las SP,cciorif»s de lo Conl ncioso, será • 
inili-pensable porlenoceró haber pertene
cí :o á cualquiera de las catigoiias si-
gtth» tes: 

Magistrado de alguna de !a> Audien
cias de la Pe* ín«ula ó de Ultramar. 

Juez de primera instancia , Alcalde 
inivor ó funcionario del orden judicial ó 
fised que luvieren la cale.oria de Ju.z 
de término, con doV#no9 de ejercicio. 

Gefede Administración do la Penín
sula con las' misrons condiciones. 

Qeje de segunda clase de la Ao'minis-
tracioq de Sus provincias ile l l l ramar con 
iguales circunstar.cias. 

Ministros ó Fiscales de los Tribunales 
de Cuenlas de Ultramar con igual tiempo 
de ejercicio. 

Catedrático de derecho en lasUniver-
si jad s de la P. niasula ó de Ultramar con 
diez anos de ejercicio. 

Ait. | |. E-tos Consrjeros no podrán 
ejfTcer ningún c.ir^'o en sociedadus indus
triales ó mercantiles. 

Ait. 7.° Las secciones de llicienda y 
de líobierno se compondrán de sus Presi
dentes y de Consejeros de Real nombra
miento, que se. designarán siempre de 
orden Mia. El número de estos Consejeros 
po Irá ser hasta 11 en la isla Üe Cuba, y 
de 12 en Filipinas y en Puerto Rico. 

Estos cargos ser ai honoiiüeos v <2¡ra-
lui l i 'S , ¡iconipalibbs a n leda función 
pública retribuida; corresponden á la pri
mera categoría de la Administración de 
L.tramar, y solo podrau recaer en perso
nas que, adeudas de llevar seis años^ por 
lo menos lie residencia en la provincia 
respectúa,^ reuniesen alguna de las cir-
cuiistaucias siguientes: 

Títulos de Castilla. 
I'iopielario compreniüdo enlie los 50 

mayores con t r ibu ín les en las provincias 
dou'iie fueie |a»si'ole esl i ctasitiwcion, ócn 
otro coso uoloiiamcnle acaudalado. 

LnftxL.-r o subiürector m* los Cancos. 
Prior ó Cónsul de los Tnbunalcs 0*0 

Comeicio. 
In l^i.luo de las Juntas do Fomento o 

Comete 0. 
Aicable ordinario de las capitales de 

¡Ultramar. 
Mi Cobieruo podrá nombrar, facía de 

es'.as categorías y dentro del uú.ucromar* 
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caito * : i S W articulo, cuatro Consejeros 
para !•« !'"' ( ' a ' H V ! ' 0 i P^ra ' , 9 Fi-
l ipin is v i'uert*)-üiirí>, que ñ U resifoncia 
¿ seH artos reunart Jas circunstancias «le 
notorí.i ilustración ó «le cauocimienlos »s-
peciales. : 

Ari. 8.° Iii'i c»'ii aña de I \a seccíanes 
de ílacierda y de Gobierno lnbr i un l'u» 
nenie, que s e designara de or ten Mía de 
entre los Consejeras que compongan las 
secciones de lo Contencioso. Los otros 
Consejeros d e í s t a s últimas sustituirán en 

que los Gobernadores ¡mtierlores aviles 
liavan «1» |irJ|>an ir á M irdiierno. 

•t.° S earo las a ^ ñ l x del ü i l . 
naln y recursos «le |»'ot.> nn <n qué husi'J 
abora ha cohsuHg lo »l U \ ;ii mío. 

o . ' Sobre, e r o I : I le nuevos Ayun
tamientos ó tnsíaci.o.n 6 supresión de I >i 
existentes. 

6.° Sobre las nacepciones p i n RT»ini• 
sar cngos concejiles. 

7.° Sobre las ine' i .-SJANIS indeb; I H ú 
Consejeros m ^ n s ul unasmi*lfi«¡r*n en pmísioh^senlis [islas para tfí, 
ausencií \ eVtf^Hr.e.l.íd:'-; a los que f'ii-ivn bielpalS. ' " 
.I.I.-Í.TII LU/13 R>LF:I l>.»M\NL.>.I ...» i ... RT I 

B I E N » - v I P H c^Urae remj f i r^ i 
0.° Sobre lo los los asuntos que la? 

leyes, r eámenlos ó d s-o.iei >h>s especia-JOS ne A«intu»slracú)a el Coman. j¿ ; ¿ S I " . : ; m ' 7 ; • V 1 • -
lertfl del upiHfanVm iin las islas £ , * " N ' " , L 1 \ ' 1

, . , , ' J ! F H Consejos, 
y PH Pin A I , y ,1 R * e U o V • 5 1 ^ ^ . f t ; > ! < ™ < , 
lien I a e n l a d o P u r l o - I l T o 1 k c i n , l > " , f o r , » í i r 

0. Cuando no a l i s t a n ; Con- ^ , ^ , : i . ! 1 : n ! > . ^ ^ ^ i : : n ^ ' 4 ^ 

J e t u d o s pata Ponentes en las de [U- I & ¿nona co'ncedcii o B * W i ios m ¡ * 
! l V J ' " • " Í N O - F° ( a * * * * i ü 1 0 blos ó P A D E C I M I E N T O * públicos el perm S o 

( t , n . M o s o sera Ponente en ea. a negocio q m , 8 , , J c l H , n p : i r i e o a g U a r A cambia ns 
-i (.;• s j iv gufl fuere designado por el 
pre-idente D E ¡a misma. 

Arl. 9 ° Serán Vicepresidentes de 
los Consejo* de Administración el Coman • 
danle Keiíefrtl dot 
de Cuba y 
Real A lidien 

Arl. 10. Cuándo no asistan al Con 
sejo pleuo el Presi leuí.' y ci VÍce-jiresi, 
denlo, le- sustituirán los IfrÍBsi leples de l.i.s 
secciones por el orden en que quedan 
nombrados Jen e) arl. 5.° Siempre que 
asistieren al Concejo pleno los Melropojí-
lanjs ó Picados l¡< C'Sauus, ou^iparan la 
Vice-pi evidencia de los misroos. A faiU 
de LOS Presi Irrites 9é laá se.-naní-s, pFesí-
dirá en ea«la una (te ell t« •! •ml4t\j -njín is 
auiifíiio, y en iguales <-ireuus!ar.im ••! je 
mas edid. 

Ail. I I . l a s Consijoáíle adnruisira-
cion de las provincias de ll.lraejar len-
dr¿»n el Iralainienln de liseeleneia. 

Ail . I.wS Cons-jcios , al lomar 
posesión de sus tajgfSj juraran líeles á 
la lloir.a, desempeñar L E A I I O F I Í B .su Ctune-
lulo, y cur.sull-r, con arrugia ft las leves, 
Realap órdenes y demás dispusieiones del 
Uobienio, en los négojctaa I P I " se some-
lieren ásu mfcrnu-. 

Ait. i 3 . Habrá encada Consejo uti 
Secretario general, dolado eon el siieldj 
de 3UUU pftOS en la isla de Cuba, de i')()U 
en la de Filipinas y de büOO en la P U P I * -

lo-itico. Para ser nombrado Sécrslarib 
general s t . á nec^aiiü iiabci cumplido50 
aflea do edad, s;r lUfuHo¡ y eslai ó liaber 
eslado por lo menos en cual-juiera i • las 
categorías siguientes: 

Jinz <¡(! ¡ ihü'Na iiisl.ií.cia en la Pe
nínsula ó Alcldfs mayores ilo Ultramar. 

1\-nientes IMM-idt s de l¿? Auilienrias 
de l LLR.UW ir, •* AÚe^udoj l'iácale.s de- la,% 
de la I'EL.íis.VLWA. 

ftecrelark) do G < / I I U T N O en la* provin* 
cías i|e España* 

( I E F E W S É O Ü N I dr cual |iiiera (iü ios 
(!obio¡nus it»erlOros t|o kn uajatinciaa de 
Itirainar. 

Olkiales inimerüs oel Consejo de l i s -
lado e<»r. dbs ¡mos i'.e ejercicio. 

Ciife de NI'go.iado de primera y Ñ -
gntíltó -clase no la Península ó de 1 
llamar con las mismas cn¡i.:ic.unes. 

IXcano de ios colegios de Abogados 
dedas ea;n!ales en -jiie baya Audieücui. 

Ari. \\. Los Secreíaríos bo p'idrau 
desempeñar car^k^Uguao en so» ieddd«-S 
Industriales ó luercanliles. 

Ait. 1 :¡. Ü . L R A en cada ^:crelai ia un 
ÜRcial primero, precisamente letrado, y 
los demás Uliciales," Ogb'ies y subalterno.-
<jue fuesen cecesarios., , . 

TULLO II. 

lie las üf{btÍMri'& ¡fe los Consejos. 

Arl. lb \ Los ( a-hui'ii^'' 
CIOH inlormarán en p M • 
' 1 . ° SWüw l s pivs¡ij»u«'slas GENEJRAKFF 

IFFUINGREÉSS iie cada pnuvmiáa y sobre l>»s 
UtígüklQd de ladns les se¡ va:.es i ; e l l » -
c-fcuil.1, ile üobernicion y de Fonealo. 

-•° Sobje los pn'.-up;jr.s:,is |MJpjYiJVí 
Cíalfcl y inUUici ales eslableeid.-s l .O\ ,Ó 
ifU^.ea lo yao.si\ü se ealaulcvicrcH. . 

3 Solii>' la leí-raía fundamenlal (le 
reglamentos é ii.suuc..i»a.es generales 

para CUÁHJUILT ramo de u Adminislraeiuu 
iias>—f Í J . , / u 

del (¡ di 1 . ' i ' .dir superinr civil: 
1.° Sobre la reforna p i re id d.« los ; 

reglamentos ó insiruceioiu-s en cualquier ' 
¡aun» de 11 \ Inmis ración. 

2.° Sibre los provectas ile refarmi ó ' 
mejora il:' cua'quier ramo ilel servíejo pú-
bljc» qu '. el (¡tiiiein idor jiíiperiór civil be
biese de somcer á Mi (¡abifino. 

5.° Sobre la c<|>»'dieion de lilulos pro« 
vis i indeson ÍQS olieiosenageailos. 

\ . ' Subrta los aouérd n '\ue¡ lomen las 
municipalidad s, y cuya aprobación cot<* 
respoii.ie aUíobernador superior C Í M I . 

5.° Sobr»! los demás negocios adminis
trativos en que b isla ali >ra coiwulliba el 
Real \cuenlo óinfarmabán !as J mías que ! 
quedan suprímalas poresie Mi itea! decre- i 
to, y en loduslos<l.nu> c»sos fcn que lo I 
estimen con veniente [os 'jubern» lores su* 
prriores civiles. 

La sección de llicien la inf*»rm-.rá, en 
su caso, sobre IOJPJnegocios de la ada.inis-
traciüfl fco\oi.ica, y del mismo mudóla 
de (Jnbierno, eo los de tíubernacion v 1;<I-
mento. 

Ait. 18 Ll p»nente de cada mm do 
estiis;s^cclpnes iibl-nir'i les espedientes 
relativos li les negocios de S;J c<>m*peten¿ 
eia, y feninilora IWS ii.foime.» qué la SCC-
ejoñ liubiere «le. dar résiiéclo de ell>s al 
Gobierno ó ul (¡nbemador supiuior civil 

Lie¡ mismo iuo«lo pnfpuu ütAq i la 
seociun el pri»\et¡o <i.-. consulla que est t 
(ioba Sotnefer á la deiiber.iekn di 1 Consí jo 
pierio. 

Ai t. i 9 . Los Consejo* vn pleno no pos-
diáu deliberar sin la_ coricurrenci i de la 

Imi tad mas uno de los Conséjelos, que b 
b.lu.dioer.le resilan en la eipil.d, y ei¡ to-
<Í0i I O Í casos sm la nravoiñi »le la sección 
Q U E lía Va prepara lo Id iliilaoieo 

Arl. JO. Las secci'-ne- no poiráa 
acordar eu los amutos SontetidüS á su de -
iiber..ci«»a y e x i m e n - m í a eimearrcneia 
de l.¡ mayoría. 

Ait. ¿"l. Los ii.f.rme- uel Cons y) 
pjenn \ <Je Ia3 seceioues, no podrfiu j» I) ;-

jcarse sin «inltuizaiím espnê a ijej (jo »iei -
ue Ó itel ti ibein.ular sn;ie.íor »'ivd, Tieía. 
ile los caso> en-^ue i.»s leyes, reglametil s 
ú olr.:s lisposieiones «iftérmin-ii lo coi.-
t iano . 

Arl. 21. Las si-sioues d I C«.rs: jo y de 
las secciones serán secutas- Esc'epiuiiise, 
en la sección de lo Contencioso, lás,\i>Ui§ 
ile lof asunli s que tuvieien esle Caractpt', 
l,.s <MMLES serán púbieas, s.iUo si la pu-
t)lici.la:l [Judie*í tllusár eseáii la!o. Aun eu 
este Casó no po lian verse a puerta eeira-
.¡.i si no lo acordare la sección ©Vw I" "» 
voct: al Fir.cal. 

Ari. i'i. .No padran reunirse dos s6¿; 
ci<'ii--a sino cuan .'o el Uobi -i M» o los Co-
bernadnres SUpcrtOres c.\i i ' s lo mspllie 
ren. tvu lale^casos seía ponente la soociun 
a que se re l ien el objeta pr»ncip.d dji 
. S I M ' . o . 

A;l. ¿ i . Las scccl.ries p<>hár» pedir 
por aieoio del 6e> ¡ei.o.o ggüyerii l . s au. 
leceüenli .sque ju/gueu necesarios para la 

instrn Yion I» b s espe^lienlesIsorneUiloS/í 
•su ¡nf T ' n e . 

"2>. La se!»pfon de h Cojitennioso 
fníormárV; 

l i" S<»bre las '*o-npetencias iwWfiivás v 
nemtivas de jorisdic-ion v atriboeione^ 
e n l r e l i s Vuloridide; ju l iu t l e s v a I ni-
histraUwM, v l-« q-i • sb susciten entre las 
A u t o r i l e l ' s v .I£enu*< (Je la administra', 
cion. 

2 . 6 Sobre •wj^.ter ó n o ^ r a I I O P Z I 

cion á los pmdi'os ó e-lableeiaiienbís pú-
b'icas para iitiiur, e.nn arrollo \ In q IQ 
det.r.ninon iiii l«yes, (leales órdenes ú 
otras dispusieiones d«-S (íobit'rno. 

o.° Sobre conceder ó negir, con arre» 
glo las ley.-s o disjiosícioees que se dic-
lu í , h a Uorúacian caítpéleiüe pira pr>* 
r e . ir \ los em .I-a los y carpm aciones 
ileríén líenjes <le la a 1 nmislr iciou. por 
i ¡ e b s relativos al ejercVcíb dé sus fan-
iones. 
Tr^"*S4ibr.Q Ta viliJez le las presas 

mai í timas. 
5.° S ibre Ias liceaoias :viri (••vilran.r 

matrimonio Jes lilnlos d i Castilla y sus 
i r.m bules sucesores. 

6.° S o b e la procedencia ó improce
dencia de la vía contenciosa pn I is '-in »n-
<las contra las re^olueíones, »l d t¡ .diera i'<»r 
supeiior cisil, ó de los gefes de la admi-
DÍstracion. 

T. e Sobro las (jemasasuntos le tiracia 
\ Justicia en que hasta abora ha consulla-
do el Heal Acuerdo. 

Arl. 2b*. L i pe¡ sana que se cansí lere 
agraviada en sus dereeh.'S por atgü>ia re -
Sulucion de! (í i!ie:ire!oi superior c iu l o de 
las \ulor i la lessujHTtoresa bninistralivas, 
que ciase, esta -lo, po lia r^elaaiar contra 
r\t,\ en la v¡a eanlenciosi en la manera y 
forma prevenidas en ei reglamento de 
prncedimi.u;tos p í a los negocios conten
ciosos i!e la aJmiuiilracion de las provin
cias el * ti l lamar. 

Arl. 27 . La secci >u ú¡ lo Contencioso 
constituida en Tribunal, c• inocerA da lo* 
asuntos de la administración qué tengan 
aqnd car .K'ter. y scbal idamente en los q.ie 
siguen: 

l .° Sobre la desigualdad de loi r*»-
pai lin.íeutas ind.viduales de taja olas 1 de 
contribuciones. 

2.° Sobre el cumplimiento, íAlelígem 
cia,. rescisión y efeclos <le los c»nlrat"S y 
remates celebrados con la a l ninMraem.i 
en lodos los ramas dd E- t i la , para cual
quiera o-pecie de s^ri lc lbúobra pubboa. 

5.° Solne e! res i; cimiento eje; los da-
flos y perjuiciés ocasión.!,los por la ejec.i-
eiMipte obras públicas, ;$j com > pm la 
¡id.-acción le tos liaaite.s de la l-.;V ó r e -
glanunílo eu las expropiaciones. 

í fi Sobre im/eservan ua <le tas forma-
¡ ; IQ les prescritas [)ar 11 ley o p.-r n 'gla-
menio acerca »te los eslabli-•límenlo» pe-
l giosoS, incóm »1 as ó insalubres. 

5.° Sobre ej d i s in ¡ >, aao»j inampmtó 
y posesijun »l;los moaies y leriituospeiie-
uecien'tes al l>l.i lo o a los pueblos ó 
eala.decimieülos púabeos, sin perjuicio d i 
t;ue las cuestiones »le propie l.ol b ijan de 
ventilarse en ios Tribunales. 

0." ¿)!»:e los negocios de minas en 
los casos previ-loa p:»r la ley. 

7.° Sob e el eumpbmienlo, inteügeo 
cia, resci-iou, eLclos o iucí leucias de. 10; 
airemlaioii-ntos. venias y ntereedadUa los 
bienes del lislu lo, cuan lo en estos itos 
últimos caáw s• ¡riie del acto primitivo 
de adquisición, y silvo A pleito de pro-
píedad. 

S.° Sobre la licaciou de las orde-
n.iu.is ó roglamimlos genmaies de po'.icia 
i)<'. agoa>, cimillos. !irrt>-caii;l, moiUcs y 
tUuias objuliM de pyl cía ursina ó rural, "y 
l.tuvbun ttubre su parle ,.e..a. mieairai el 
lieeho no coiibliiuva drlilo. 

y." Sobre la caducidad de conexio
nes de p n v i l - g o j in.!:i;tri.des, y >obre l i 
i evocación de ticen.'t.is olor..; idas pur las 
Autondadesp na la constiuccion d • obi, t>> 

fábricas y arlefactos. 
Ail . 2 ^ . Para quo baya seuleocia eü 

'os negocios contenciosos^ de la]\dminis« 
tracion s»> iiooo-?ii HAYAN QsTslüKi á 
la v M i lo lns l-s Co!is-.»¡ T O S •( • • . ' » i ! ) 0 -
irnai el Tribínnl v el -n i •;•.!> •».• U ; n i v o -
ri i nbsol lia de ̂ us v .. i». Loa «!o is«¡ero< 
que d -is i t en de la oiivona podrán s i l -
Varán voio consig »án lolo en ¡un libro 
de- lhado al ef<"-l i. 

Art. ^o . liu vacantes, ausencias v 
errferuie la I s »l • los Con;ej T O S de la sec-
ci >n d<> lo Dmtenoi ^n si»*ran r$e apl.izi-
do>r por »d C<eiS"ji*ro de Red no obra-
miimlo qHe djsigue el líobirnrdar s u i e -
riorcivi!. l íaosle Consejero (lobera con-
e i i i f i rh cu di li M e letrada, Cuand > la 
tuviere qutí pro luce la vacante ó au
sencia, y en lodo oaso se absten Irá de 
f-ruar pa r le del Tribinal cmlev.cioso 
cuando tuviore pariicipicion ó interés en 
cualquier negocio s> neiilo a su filio. 

Arl. ~>0. \í\ Ministerio tísc.d estara 
representa lo en las secciones de lo Con» 
l"tie¡o<c por cu dq liera da bis Tenientes 
riscales de la A u l i u c i i respectiva q i e 
p a n cada eiso designé ei li dj?rni lor su
perior civil, lí-tos fuucionürios no recibi
rán para ejercer, su " i h i » e i | O Í negocios 
••oateiiciiiío!» de la A IminUlracioi. oirás 
insi'-ii '.cióles que las q»ie les co.siu nqae 
el ( íolronalor sup r io r ei-vil 6 el U"fe iW 
ramo rjniílra cuya pro vi l-.uioia se Védame 

la via contenciosa. 
Art. 5 1 . El or leu de lo? prace-limien-

t IS ;m la vi,, contencioso «a1 luiimstrativa y 
•MI la d.'Cision de las ca.npoteiuias da j u -
risdie.cio.i v atciuucionBS, je for.nu!a:an 
on reglamentos especiales que serán pu
blica los al mismo lienvao que este i t íal 
decreto; 

TITULO III. 

Üc la presidencia del Consijo y de las 
secciones. 

Art. .32. CorfespoUrJe al Presidente 
del Consejo: 

1 0 Hicer el seftdamienl» de los ue-
gjcios (pie ilobm verse en plena. 

2.° Uocibir las escusas de asistencias 
de fos Con ajeros. 

5 o Llevar en estrados la palabra, Je 
la qu ! nadie po Irá usir sin <u permiso, y 
autorizar todos I »s aeu rdii y providen
cias que «d mis no Consejo dicte. 

i . ° Oir !asq-.iej»s que le »lieren b>s 
ialeri'.sados sobre cualquito' abuso que 
merezca providencia, loma la qaees iu . 
V Í I T ; en S ¡ H alidta ííófl ' s , y promover las 
que n-spectiva nenie corres¡)mdin al Con* 
S'jo o aUasia wlolifes. 

5">. Ki Vicepresidente del Cotí* 
sejo i) rl que bica sus veces ¡esempenará 
l.s alríb tejones que reSpaclQ al mismo 
!¡i¡' 'im d .c l i r idas a livor del que le pre
sida. Li i m;».oís ficullades teñirán los 
i'resi lentes de s¡»c ou ó los qu) les susti-
l ¡yau en la suya respectiva 

Ait. 31 . iít l'resid.'ule d i la sección 
(le lu ^ inlenci iso diel irá a le n is las pro» 
vidornias ¡le mera sustanciado a ipii no 
hayan le motivarsü. Ca su tiefisda io hi« 
p i ei Consdjeru que le sustituya par el 
i o.'ii de su p u c : 1-ciiJÍ i. 

Dol 5a¿íeUrÍD general del Consejo. 

Arl. 5 3 . lül Saarelario gmerai ten-
Irá á su cargo lo IV lo coa-.erui «ale al 
¡onsejo pleno, á h s secci inés y su o t g i -
iiza.M(iu; distribuirá los i r . i b i j s , l««b*rá 
manifestar los anlece leales que puedan 
jqnvenir para la coasulla ii míorme del 
)unto qu' se t l N c ñ i y llevará la corres-
> mdencia. 

Art. 3 0 . Sjrá d e la incumbmmá del 
Béerelario en Ib contenciaso, dar cuenta 
de las eo.nuiiie,aoio:ií- o esentOJ da 11 a I-
Uiinislrati »n y de I.is otras p tries l i t i i iu-
kea; auloii/ai h s provi lencias, senten-
ca»s, despicho* y exiorio» d d tioasejo y 
file la sección, y lis copias q le búa eren 
.ie traaquear^e; cusió liar ¡o* espe Ueutes, 
y déseui;i.m ir l»s fmcioaes de It-jialor, y 
cuantas obiigacíoaed se le i opongan eulo 
sucesivo. 

j na l . J I a a u o j ut au aoinagüu C U R U U C I . U T V 
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Art 57 . El Secretario llevará un l i 
bro de respiro de entrada y salida d<- loa 
i>pgnc¡o.«; otro de los acuonlos y provi
dencia? del Consejo y de las se/ci mes y 
volus particulares á IJIIP havan da lo lu-
•jar Ins respectivos asuntos sometidos á «u 
inf »rmr; otro do las resoluciones delinili» 
vas del Consejo, y los demás que e>le. ó 
las se^citmes presoiibieren. Kn los libros 
de ámenlos, providencias y resoluciones 
se guardará lo prevenido por las leves 
acerca de los protocolos ó registros de Us 
escrituras públicas. El que presidí el 
l!c ns'jo ó las secciones rubricirá todas 
las uojts déoslos libros respectivamente 
a los «pie deba llevar uno ú otras, lirm in
di» n i la primera una nota espresiva del 
número de hojas de que consl. n. 

Arl. 5S. El Secretario dará cuenta de 
los negocios p"r el órd.-n rigoroso «le cu
tía la, á no ser que e! lYosidesdcuel Con» 
sejoó l'-csideulcs de secciones dispuaie-
ren otra cosa. 

Arl. 50 . Kn defecto del Secretario 
liara sus veces el Oiicial primero de la 
Secnd ni i del Consejo. 

Ail. 40 . U s Oficiales del Consrjo 
aus'.liarán al Secretorio y al Fiscal cu el 
des-o.porto de sin respectivos carjina, .leí 
m<d> y forma que Indispongan el l'resi-
(talle Í!I l Consejo o el de la succión de lu 
C O I I I I M . C Í O S U , y ejei coran además el pítalo 
de uVI.ilur cuando no lo descnipine el Se 
crelario. Tom irán asienta en este caso, 
a>»¡ en el Consejo pleno coma eu las seo-
cium-s, al la lo del Secretario. 

DA M nísl«! io ílácal. 

Art. 4 1 . El fiscal representará y de-
fend ia por escrito y de palabra á la a l -
í» ioiMr.oi"U; y aun cuan io no favrq pane 
en el p'eito, seiá uido siempre que lo de
terminen las I••yvs reglamentos ó disposi-
ciitiii s «K'l (¡obi-nio, O la acuerde cuno 
c aveniente la sección de lo Contencioso. 
También representar'! y defenderá á los 
Ayuntamientoŝ  y establecimientos piib'i-
coscu.nilo no litiguen entre si, ó coa.la 
AfliinuotractOL ó contra prowJcucias de la 
misma. 

D J lo* Abog.vlos. 

Art. 4 2 . Kn los asuntos contenciosos, 
l is palie»:contrarias ó coadyuvantes de la 
Admiiiisir.iCio i< *d ir'm representad is y se* 
r, i: I. i- n li :as p r el Ab 'tfa ios del Con-
srju. S n Aboga os del Consejo lodos los 
i|u»* esluairren habilitados para ejercer 
dichos cargos ante la Audiencia re.-pee-
liv». 

Arl ío. Sin cmliargo do lo dispuesto 
en el articulo anterior, la sección de lo 
ConU-iicmso podía permilir q le las parles 
aciden y se delicnlau p«r si mismas en 
los negocios en que no creyese necesario 
el ministerio de ¡OS Abobados. 

De los Ujieres. 

Arl. 4 1 . Si-íá iocumbencia de los 
Ogietes en los mancos conlenciosos: 

i.° Hacer lus emplazamientos, cita 
cione?. notificaciones, embargo4 y demás 
diligencia* que bubieren de practicarse 
por orden «le la sección de lo Coutenciosj 
o de su Presidente. 

2.° Asistir á las au liencias públicas 
v I m c t guardar en ellas el orden y com 
postura <i<l.'idos. 

')." Asistir al Presidente del Consrjo y 
de 11 sección de lo Contencioso para cuu 
plir las oíd nes que esto? les dieren reía 
liva3 aldé-pacho y servicio d„d Cou»ejo 
ó de dícua sección. 

U s| oaci-aws generii >. 

\ t i . í'i. Se s U>ri ue • las Jjnlas lie 
Fo:n u'u y de C-mi-ieto lie las i>l o d< 
Cflba y l'u otudlico. v u'Sar.iíi de o m o -
ccr eíl ios irsuntns g b rudivos -ie la a-.-
imm.-lt.u::u;¡ l'«s It ales Acueul >s v o í a l o -
qu:era u(:as Ju na- o corporaciones «pi 
ha-la ahora i: l*r :uaban sobro los mismos; 
p e o suiísisiirán acuellas de carácter est-
pernal ó fieullalivo, las cuales podran ser 
oídas eu los negocios de su competencia 

en los rasos que lo disponga el Gobierno 
ó los Gobernadores superiores civiles. 

Art. 40 . Quedan derogadas todas las 
leyes, cédulas y demás disposiciones que 
se opongan al presente Real decreto. 

Disposiciones transitorias. 

1.* Los Consejos de adninislracioa le 
las Mas de Cnbi y de Puerto-Rico queda
rán instalados el d a 2 de enero próximo, 
y el de Filipinas dentro de ua año, ó antes 
si fueie posible. 

2 / Mi Gobierno queda autorizado pa
ra plantear las d"lerm¡nacianes de esle 
decreto en la isla de Sanio Damingo, lue
go que se hubiere dado á esta provincia 
su organización definitiva. 

Dado en Pal icio á 4 de julio de 1861. 
—Fslá rubricado de la Rea) mano. —líl 
Ministro de la Guerra y de Ullramar, Leo« 
|K)lda O'Donuell. 

~ S I : S R A S U C C I Ó N . " 

DiiiECCia.v O S S E A A D E 0 3 . I A S P Ú B L C K . 

En virtud dé lo Hispiiesto por Real or
den de esta fécüa, esta Dirección general 
lia señul;ulo el ilia 4 do! próximo iiK'S de 
ucinlire, á las doce de SU ni iñ'tná, pira la 
adjiJUicacion eii póblicu subasta de las 
obras itc no faro de seslo orden para lu 
i'iob K-adora del puerto de Sdances, pro-
vincia de SmUndrír, b a o e> presupuesto 
uprobado deOS.áJl rs. 8> vé:iii:oos. 

La subasta se celebrara en ios términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
iii.uv.o de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas situada 
en el local que ocupa el Miuistuiio de Fo
mento, y en Santander ante el Go'ierna lor 
de la provincia, lialláudjse er. ambo* | i u o -
tos do mauíHestO, para '¿onocimieui.j .leí 
público, el presn|>ui'^to, condiciones y pía 
DOS currospjiiil¡entes. 

Las proposiciones se presentarán oí; 
pliegos cerrados, arreglándose esactameote 
al adjuntó mo lelo; y la einlida I que ha de 
consignarse préviameiile coir.o garauliü 
pirra tomar pirtc eu esta subasta, será d¿ 
oü.)ü rs. cu dinero ó acciones de cami
nos, 6 bien en electos de la Ueu !a publica al 
lipo que les está asignado pjr las respec
tivas disposieijnes vigentes, y en los que 
lio lo tuvieren al de su c a¡¿ i ioa eu !u 
UoUa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse a cada pliego 

1 uociunento (pie acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
l'erida Instrucción. 

Lo el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l¡-
eiuciou abierta eu los términos prescritos 
parla citada Instrucción,siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 r s . , que
dando las dema* á voluntad de los llena
dores, siempre que no bajeo do iOJ rs. 

MaÜral 30 de agosto de 1 siil, — El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Una, 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con lecha 
50 d o xgosto del comente ano, y de las 
coaliciones y requisitos «pie se exigen pa
ra 11 adju licacioii eu publica subasta de 
l:s obras de construcción de un faro de s^s-
tu orden eu la embocadura del pu 1 1 1 de 
Saanc» s, provincia de Santander, *e com-
i«r ».neic a tonar á su cargo la C i i i i s l r o o 
•;iun de las mismas, cuu estríela sujeción á 
*.'.>•> espre^adus l e pus;lo» y coiulicioues, por 
lu C d i l i d a d Ue 

(Áqm lu proposición que se haga, ad 
tlitieiiilo'i oicj'ir.uido lisa Jf llanamente 
i.ju lijado; pero a . l \n ; iea l» -pie M.ra il».-s-
ella ü< tuda |it>OpUeata <m l|tld UO I . : es 
(TCStí il,:iiMMiiiia la « e n t e la e-nili-lal, os 
.u .T d i letra, ¿M>r l.i i | ¡<: .̂ e coiiijn'.. i . i ' c 

ú JJ;oponente a la ejecución «le lis obras). 
Feeliu \ tiritia del propínente. 

En virtud de lo dispuesto por Real úr 
den de 14 de julio último, esta Dirección 

general lia ¿eñaiaóo el dia 4 del p.i>.\«mo 
mes de octubre, á las d>ce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de un faro de 
sesto órd«»n en la isla Colleira, provincia de 
l u g o , bajo el presupuesto aprobado de 
Ho.á77 rs. 14 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos p u r la Instrucción de 18 de 
marzo de 1833, en esta crirte ante ta Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Lugo ante el Gober-
oador do la pr winci., liallán.l > S ! en am
bos p u n í s do manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
dicionas y plmos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados.arregláudose eiactani'Vite 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garanda 
para tomar parle eu esta subasta "será 
de G0J0 rs. en dinero ó acciones de ca 
min js <» bien eu eleclos de la D .mda pú
blica al lipo que les esta asignado por las 
re-peclivas disposiciones vigentes, y en los 
•pie uo lo tuvieren al de su cotización e n la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documaiio 'pie acredite iiaber reali
zado e: depósito del modo que previene la 
relerida Instrucción. 

Kn él ciso de que resultaron dos ó mas 
proposiciones iguales, se Celebrará, única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , siendo ia prime
ra mejora por lo ineuosd o00 rs., q o e laudo 
las d e m á s á voluntad de los licita lores, 
siempre que no bajen de 100 rs. 

Madn.l 3J de agosto de 18GL— El Di
rector general de Obras públicas, José 
Kraucisco d j Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
entéralo del an uicio publicado coa fp.ebr, 
de 30 de agosto último, y de las condicio
nas y requisitos (pie se exigen para la adju
dicación eu publica súba la de las obras 
de coustructi ai de un J-.ro de sesto or
den ea la b . i Colleira, provin ia de Lugo, 
se co up.o.nete a tom .r á su cargo la 
construcción de las msuias, C J I I estricta 
sujeción á lo- es(iresudos requisitos y con-
dici nes, por la Cantidad de 

(Aqm la pi'opusi. ion (pie so baga, a l -
milieiidú ó mej iraildO báa y II mam -ule el 
tipo 'ijulo; perú údvírtieuda ipie será des
ee ia ia lo la propuesta eu ^u'e uo se espre* 
se (leterniiiiadamente la caiiiiilad, fetrilu 
en lelru, por la q ¡e se compromete el 
¡>r .pj . i .ai ie á la ej cucioi de .as obras.) 

Feclia v lir.ua del propínente. 

tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 300 R S , , qne-
ilando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de .*0 rs . 

Madrid 30 de agosto de 1 8 ( i l . _ 2 | o;, 
rector general de Obras públicas, José 
Fi •iiicisco de LIRIA. 

Modelo de proposición. 

Don N\ N., vecino de 
ente rado del anuncio publicado con te
dia 50 de agosto último, y dejas condicio
nes y requisitos que se eligen para la ad . 
ju'licacion en pública subasta de las obras 
de construcción de un faro de sesro Orden 
eu el fondeadero de Roquetas, provincia 
de Almería, se compromete á tomará su 
cargo la construcción do las mismas, coa 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y caudiciones, p o r la cantidad de 
' • (Aqui la proposición que se baga, admi
tí.m.lo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirtien lo que será des* 
ecbada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cminiad, escriu 
en letra; por la qi!6 se compromete el pro-
ponente á la ejecución de I «s obras.) | 

Pocóa y firma del proponente. 

COMISIÓN lii'.mi l* Vil V E L ARREGLO T U O B I E t -

>.0 DE LvS ESCUr .LAS l'l RU.:.\S DE MADRID. 

Deseando esla Comisión regia Lcil i l i r 
il Ingreso de niftos, ninas y párvulos en 
las escuelas públicas de esla corle, y de 
evitar á los pidre-», lalores ó encargados 

e los mismos los gastos que naturalmente 
se les prop ircion in al b icer los memoria-
es sulicil ni 1 1 1 1 a Itnision, loüa vez que 
muchos de ellos no pueden eslenderlos 
pur no s jber escribir, h i dispuesto que 
lis inlicadis m»noriales se sustituyan 
con pqie lehs que se les entregarán y e s -
l««n leran en el acto sin retribución alguna 
en esta Secretaria, desde l.° deseliesubre 
próximo. 

M a d . i l 2 0 . l e agosto de i m í I . - H 
Secretario, Antonio Morales y Ramírez. . 

F.n virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esla Dirección general 
lia señalado el día 4 del próximo mes d e 
octubre, á lus doce de su maúaua, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de un firo de sesto Orden en el 
fondeadero de R iqúeías, provincia de Al
mena, b . j i . el presupuesto ap.'obido de 
7:2.2.7 rs. 39 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 13 de mar 
zo de l N o J . eu esta corte ante la Dirección 
general do Obras publicas, simada eu el 
local que ocupa el .Ministerio de l'órnenlo, y 
en Alm ria ante el Gobernador de la pro
vincia, ballandosj en ambos puntos de 
maniliesio, para conocimiento del pubbco, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentrrán en 
pliegos cerrados, arreglándose csaciauacul 
.d Bapiolo modelo; y la cantidad q u e lu de 
C O I I M ¿ u a r s e previamente cuno garantía 
pnM tom i r parle e n esta subasta sera de 
ooOJ rs. e u dinero o accionus de c-imi
nos, ó bien en e l e c t o s de la Deuda publí 
ea al UJIO (pie K:s e s t á a s ' g u a l o p o r Us 
respectivas dispoMOi ates v i u e u i e s , y e u lt>̂  
q u e II • l o u n i e r e i a! 1 3 So cotización e u la 
Ooisa el día a u ' e n o r ai l i j a d o p ^ r a la s u b a s 
ta; débieu io . :co i i j i a i i i r s u á c t d i pliega e 
loeumeul»(pie acredite I i a b e r realizado e. 
l e p o M i o del m o d o que previene ta r e l e r i d a 
lusiroceioii. 

ICu el caso de que resullr.aen dos ó mar 
propiisiiáones iguales se cv.ebrará, única
mente entre sus autores, una segunda liei -

X Y U N T A M I E N T O S . 

Aloa'día constitucional de üortaleza. 

El Ayuntamiento constitucional do la 
villa de iiorlalezi, con la compéleme au
torización, saca á púbiiea licitación los arS 
líenlos de cousum »s, b>qo duaespedienles, 
pur mejor conveniencia, los ramos en el 
primero de tocino, embutidos, aceite, 
mantecas y jaboa; y en el segundo vino, 
cuines y aguardiente, bajo el lipo d i sus 
encabezamientos y lecargos autorizados; y 
para sus reinales, que se h a n de celebrar 
en la audiencia de esla vida, están sena* 
lados ios domingos ¿2 y ¿9 del corriente, 
de diez a doce de su mañana. 

Ilorlalcz i i d e setiembre de 1861. 
—Ll Teuieule Alcdde Uegiaor, José Mu
rales. 

P A R T E NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

El dia 22 del corriente s i arrendarán 
en pública licitación, en I j vi lUdel i l ia* 
pincha, provincia de Madrid y casa-pala
cio del Sr. m i n | i é s de Vui.au va de la 
Sagra, las yurbis do inverna loro de los 
.orreuos llatuidoi ll.rtigo-o y .MaliitiHos, 
>u cabida 0U) cibezas de ganaJo lanar, 
•;iyo aprovecli.t.uien.o 0dilleu¿ira el 2 i 
leí q ie nge ycou^luir i el z'ó de abril 
leí ano tu uedia lJ .—7 17. 

EuiroH, U . JUAM ANTONIO GAKCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 
U A D H l O - t 8 S i . 
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